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Código Único: 11 001 4103 001 2023 00362 00 

 

Téngase allegada la respuesta al oficio No. 0810 del 13 de junio de 2023, 

proveniente de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, mediante la cual, manifestó que aplicó la retención del 50% de 

las mesadas pensionales ordinarias que devenga el ejecutado MIGUEL 

ANTONIO BELTRÁN HERRERA, como pensionado de dicha entidad, a partir de la 

nómina de agosto del año en curso, hasta completar la suma de $3’058.238,oo, 

se incorpora a los autos y se pone en conocimiento de la cooperativa 

ejecutante para los fines legales pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE (2). 
NH 

 

GABRIELA MORA CONTRERAS 

Juez 

JUZGADO 1° DE PEQUEÑAS CAUSAS 

 

La anterior providencia se notificó por 

estado No. 54 hoy 31/07/2023 a la hora de 

las 8:00 A.M. 

 

Laura Camila Herrera Ruiz 
LAURA CAMILA HERRERA RUIZ 

SECRETARIA 
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